
N.

San Miguel de Tucumán,

Pagaré a la vista al Banco de la Nación Argentina, o a su orden,

desde la fecha de su libramiento.

Domicilio:
F. 49750/15 Lugar de pago:

años a contar

S
el

la
do

Por $

la cantidad de
pesos, por igual valor recibido en efectivo a mi entera satisfacción.
Dejo expresamente aclarado, en mi carácter de librador que, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 36 del Decreto Ley 5965/63, este pagaré debe pre-
sentarse para el pago dentro del plazo de


